
 

CONSEJO EJECUTIVO 

 

ACTA N° 18/2013 

                                                      

Acta 18/2013. En la ciudad de Montevideo, el 31 de julio de dos mil trece, siendo la 
hora 14:30, se reúne el Consejo Ejecutivo de la Unidad de Certificación Electrónica 
(UCE), encontrándose presentes los siguientes miembros: Ing. Jorge Abín, Ing. Jorge 
Forcella y Esc. Alejandro Santomauro.----------------------------------------------------------------- 
También se cuenta con la presencia de los Ings. Guillermo Dotta y Jorge Prego, y la 
Dra. Laura Nahabetián de AGESIC. ------------------------------------------------------------------- 
La reunión fue convocada a efectos de tratar el siguiente Orden del Día: ------------------ 

 Firma de las Resoluciones pendientes.  
 Seguimiento Acreditación MI para cerrar expediente. 
 Seguimiento de ACN por expediente en Ministerio de Industria y BSE por 

generación del Seguro. 
 Seguimiento Poder Judicial. 

  
Asuntos Tratados: ----------------------------------------------------------------------------------------  
Firma de las Resoluciones pendientes: Se revisan los proyectos de Resolución y se 
aprueban los mismos. ------------------------------------------------------------------------------------- 
Seguimiento Acreditación MI para cerrar expediente: Se revisaron los pasos a 
seguir de acuerdo al procedimiento vigente de acreditación, y se está a la espera de 
recibir documentación adicional del Ministerio para concluir el proceso.--------------------- 
Seguimiento de ACN por expediente en Ministerio de Industria y BSE por 
generación del Seguro: El expediente fue informado y volverá a AGESIC. El 
Ministerio de Industria realizará el informe correspondiente. ------------------------------------ 
Seguimiento Poder Judicial: Se realiza seguimiento a la nota enviada por el Ing. 
Abin, para la cual se sigue esperando respuesta.-------------------------------------------------- 
 
RESOLUCIONES: 
 
Res. 003/2013: Fija el monto de la garantía de solvencia económica requerida por el 
artículo 17 de la Ley Nº 18.600, de 21 de setiembre de 2009 y el artículo 11 del 
Decreto Nº 436/011, de 8 de diciembre de 2011, para el año 2013. -------------------------- 
Res. 004/2013: Indicar que la referencia expresada en el punto 3.1.2.2 Clave Privada, 
de la Política de Certificación de Persona Física, en cuanto a que “…se debe generar 
la clave en presencia del PSCA”, implica presencia tanto física como en un sistema 
electrónico. Dejar establecido que el procedimiento deberá estar bajo responsabilidad 
del PSCA, y el control del sistema deberá ser efectuado por éste. ---------------------------- 
 



 

Siendo la hora dieciséis se levanta la sesión.-------------------------------------------------------- 
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